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Ayuntamiento Pleno

1183 Resolución de 5 de junio de 2013 del
Presidente del Pleno por la que se
modifica la composición de la Comisión
Permanente Ordinaria de Las Artes,
Deportes y Turismo.

El artículo 122 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayunta-
miento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, establece que "por resolu-
ción del Presidente del Pleno, y a propuesta de los respectivos grupos
municipales, se nombrarán los miembros de las Comisiones, tanto
titulares como suplentes, en su caso, y los portavoces de los grupos
en cada una de ellas".

El Presidente del Pleno -en el ejercicio de las funciones delegadas
por la Alcaldesa, mediante decreto de 30 de diciembre de 2011, entre
las que figuran las relativas a las Comisiones del Pleno previstas en el
Reglamento Orgánico del Pleno-, procedió a designar, mediante
resolución de 17 de enero de 2013, a los miembros de las Comisio-
nes Permanentes del Pleno, de conformidad con las propuestas
formuladas por los Portavoces de los Grupos Políticos.

Con fecha 5 de junio de 2013, ha tenido entrada en el Registro del
Pleno, un escrito del Portavoz del Grupo Municipal Socialista de
Madrid (número de anotación 2013/8000640), dirigido a la Presiden-
cia, solicitando la modificación de la representación de dicho Grupo en
la Comisión Permanente Ordinaria de Las Artes, Deportes y Turismo.

En su virtud, visto el informe del Secretario General del Pleno y de
conformidad con lo anteriormente expuesto,

RESUELVO

Primero.- Modificar la composición de la Comisión Permanente
Ordinaria del Pleno de Las Artes, Deportes y Turismo, que quedará
integrada por los siguientes concejales:

En representación del Grupo Municipal del Partido Popular:
- D. Ángel Garrido García
- D. Pedro María Corral Corral (Portavoz)
- D.ª Ana Román Martín
- D. Álvaro Ballarín Valcárcel
- D.ª Patricia Lázaro Martínez de Morentin
- D.ª Isabel Martínez-Cubells Yraola
- D.ª Carmen Rodríguez Flores
En Representación del Grupo Municipal Socialista de Madrid:
- D.ª Ana García D'Atri (Portavoz)
- D. Alberto Mateo Otero (Portavoz Adjunto)
- D. Gabriel Calles Hernansanz
- D. Diego Cruz Torrijos (Suplente)
En representación del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los

Verdes:
- D.ª Milagros Hernández Calvo (Portavoz)
- D. Ángel Pérez Martínez (Suplente)
En representación del Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia:
- D.ª Patricia García López (Portavoz)
- D.ª María Cristina Chamorro Muñoz (Suplente)

En caso de ausencia de cualquiera de ellos lo suplirá el Concejal
que designe, de entre sus miembros, el Grupo al que pertenezca.

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos desde el mismo
momento de su firma, sin perjuicio, en su caso, de su publicación
oficial.

Madrid, a 5 de junio de 2013.- El Presidente del Pleno, Ángel
Garrido García.

1184 Resolución de 5 de junio de 2013 del
Presidente del Pleno por la que se
modifica la composición de la Comisión
Permanente Ordinaria de Seguridad y
Emergencias.

El artículo 122 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayunta-
miento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, establece que "por resolu-
ción del Presidente del Pleno, y a propuesta de los respectivos grupos
municipales, se nombrarán los miembros de las Comisiones, tanto
titulares como suplentes, en su caso, y los portavoces de los grupos
en cada una de ellas".

El Presidente del Pleno -en el ejercicio de las funciones delegadas
por la Alcaldesa, mediante decreto de 30 de diciembre de 2011, entre
las que figuran las relativas a las Comisiones del Pleno previstas en el
Reglamento Orgánico del Pleno-, procedió a designar, mediante
resolución de 17 de enero de 2013, a los miembros de las Comisio-
nes Permanentes del Pleno, de conformidad con las propuestas
formuladas por los Portavoces de los Grupos Políticos.

Con fecha 5 de junio de 2013, ha tenido entrada en el Registro del
Pleno, un escrito del Portavoz del Grupo Municipal Socialista de
Madrid (número de anotación 2013/8000639), dirigido a la Presiden-
cia, solicitando la modificación de la representación de dicho Grupo en
la Comisión Permanente Ordinaria de Seguridad y Emergencias.

En su virtud, visto el informe del Secretario General del Pleno y de
conformidad con lo anteriormente expuesto,

RESUELVO

Primero.- Modificar la composición de la Comisión Permanente
Ordinaria del Pleno de Seguridad y Emergencias, que quedará
integrada por los siguientes concejales:

En representación del Grupo Municipal del Partido Popular:
- D. Ángel Garrido García
- D. José Enrique Núñez Guijarro (Portavoz)
- D. David Erguido Cano
- D.ª Paloma García Romero
- D.ª Begoña Larraínzar Zaballa
- D. Manuel Troitiño Pelaz
- D. Luis Miguel Boto Martínez
En representación del Grupo Municipal Socialista de Madrid:
- D. Pedro Pablo García-Rojo Garrido (Portavoz)
- D. Luis Llorente Olivares (Portavoz Adjunto)
- D.ª Carmen Sánchez Carazo
- D. Diego Cruz Torrijos (Suplente)
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En representación del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los
Verdes:

- D. Ángel Lara Martín de Bernardo (Portavoz)
- D.ª Raquel López Contreras (Suplente)
En representación del Grupo Municipal de Unión Progreso y

Democracia:
- D. Jaime María de Berenguer de Santiago (Portavoz)
- D.ª Patricia García López (Suplente)

En caso de ausencia de cualquiera de ellos lo suplirá el Concejal
que designe, de entre sus miembros, el Grupo al que pertenezca.

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos desde el mismo
momento de su firma, sin perjuicio, en su caso, de su publicación
oficial.

Madrid, a 5 de junio de 2013.- El Presidente del Pleno, Ángel
Garrido García.

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

1185 Resolución de 25 de abril de 2013 del
Coordinador General de Gest ión
Urbanística, Vivienda y Obras por la
que se hace pública la Instrucción
01/2013 relativa a la consideración de
“uso o actividad existente” en relación
con las determinaciones de las Normas
Urbanísticas del PGOUM y con otras
s i t u a c i o n e s  q u e  p r e c i s a n  d e
a n t e c e d e n t e s .

La Agencia de Gestión de Licencias de Actividades ha dado
traslado a esta Secretaría Permanente de la problemática detectada en
el momento de encontrar antecedentes que acrediten el estado
anterior de un determinado local o edificio, amparado en licencia, de
forma que, en muchos casos, esta falta de antecedentes inhabilita al
local para el ejercicio de una actividad.

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (en adelante,
PGOUM), en numerosas ocasiones, se refiere al concepto de "uso o
clase de uso existente", como factor determinante para numerosas
actuaciones urbanísticas, tales como la transformación de usos en
patios de manzana de obligada recuperación, intensificación de usos,
aplicación de la Disposición Transitoria Tercera, situaciones en que
resulta imprescindible la localización de antecedentes. Asimismo, en
determinadas situaciones tales como modificaciones de licencia o
aplicación de las exigencias del Código Técnico de la Edificación
también resulta imprescindible contar con los correspondientes
antecedentes.

Las Normas Urbanísticas (en adelante, NNUU) del PGOUM consi-
deran "uso existente" aquel que fue implantado de acuerdo con licen-
cias ajustadas a anteriores planeamientos. De esta forma, el Plan
General vincula el concepto de "uso o clase de uso existente" exclusi-
vamente a la licencia urbanística, que en muchos casos es difícil o
imposible localizar.

Esta problemática ya ha sido objeto de informes y consultas por
parte de los órganos competentes para su análisis, entre las que cabe
destacar las siguientes:

- Acuerdo n.º 47 de la Comisión de Seguimiento del PGOUM.
El apartado D del referido acuerdo establece que para la aplica-

ción de la Disposición Transitoria Tercera de las NNUU, la vinculación
de la edificación o el local a un uso o clase de uso determinado podrá

quedar acreditada por cualquier medio de prueba suficiente que lo
justifique.

- Acuerdo n.º 238 de la Comisión de Seguimiento del PGOUM.
Este Acuerdo resuelve en el mismo sentido que el anterior,

admitiendo la acreditación de la vinculación de un determinado local al
uso de "otros servicios terciarios" con cualquier medio de prueba que
lo justifique, con el objeto de aplicar la Disposición Transitoria Tercera
de las NNUU para la implantación de una academia de idiomas.

- Instrucción 8/2012 relativa a los requisitos que deben cumplir los
Planes Especiales de Control Urbanístico Ambiental para transformar
edificios residenciales en terciarios, como uso autorizable en el ámbito
de la Norma Zonal 1.

Esta instrucción, con el objetivo de contener la merma de la activi-
dad económica y de paliar las consecuencias de la crisis en el ámbito
económico y social, admitió la posibilidad de acreditar que se cumple
el régimen de usos autorizados con el 50% de su superficie destinada
a uso terciario, tanto con la correspondiente licencia, como con los
siguientes documentos, en función de la fecha de implantación de las
actividades consideradas:

- Para acreditar la existencia de actividades implantadas antes de
la entrada en vigor del Reglamento de Servicios de 17 de junio de
1955, se aportará:

- Licencia de construcción del edificio que haga referencia expresa
a la existencia del uso terciario en el edificio o parte del mismo.

- Documento público o privado que demuestre la existencia de la
actividad terciaria.

- Para acreditar la existencia de actividades implantadas a partir de
la entrada en vigor del Reglamento de Servicios de 17 de junio de
1955 y antes de la aplicación del Plan General de Ordenación Urbana
de 1985, se aportará:

- Licencia de construcción del edificio o primera utilización del edifi-
cio que concrete el piso, local, planta o superficie destinada a la activi-
dad.

- Documento público o privado que demuestre la existencia de la
actividad terciaria cuando en la licencia de construcción o primera utili-
zación del edificio no se concrete piso, local, planta o superficie.

- Documento público de naturaleza administrativa (recibos de tribu-
tos municipales, actas municipales de inspección...) cuando no sea
posible exhibir la licencia de construcción del edificio.

- Para acreditar la existencia de actividades implantadas a partir de
la entrada en vigor del Plan General de Ordenación Urbana de 1985:

- La correspondiente licencia de actividad.
- Consulta Urbanística 27/2009 de la Secretaría Permanente de la

Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas.

En la presente consulta se concluye, entre otras cuestiones, que
para acreditar que un local viene tradicionalmente realizando funcio-
nes propias de bar-especial y de esta forma obtener tal denominación
con independencia de la que figure en la licencia correspondiente,
podrá aportar, a modo de ejemplo, el contrato de autorización con la
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE), facturas, contratos de
mantenimiento relativos a los equipos de reproducción audiovisual,
contratos o documentos similares que acrediten actuaciones musica-
les en directo...

El propósito común de los informes referidos anteriormente, es el
de favorecer e impulsar el crecimiento económico, evitando obstácu-
los administrativos que impidan o frenen el ejercicio de actividades
económicas, todo ello en consonancia con las pautas marcadas por la
propia Unión Europea. En esta línea, y dentro del marco inspirado por
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo, se sitúan, entre
otras, la Ley 8/2009, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la
Empresa Madrileña, y la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.

En este contexto, a los solos efectos de las NNUU, se proponen
los siguientes criterios para acreditar que un uso o clase de uso es
"existente":

BOAM núm. 6.935 7 de junio de 2013

4
Copia impresa del documento cuyo original puede comprobar en https://sede.madrid.es/csv con el código 0901E240805FB901


